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Proceso: Divorcio.- Rad: 70-708-31-84-001-2021-00034-00 

San Marcos, Sucre, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

  

REF. PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES.  

RADICADO: 70-708-31-84-001- 2021-00034-00  

  

SECRETARIA. - Al Despacho de la Sra. Juez, la demanda de CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATEIMONIO CATÓLICO, promovida por el señor ROQUE 

JACINTO HERNÁNDEZ GÓMEZ, a través de apoderada judicial, contra la señora 

ANA DE JESÚS BERMUDEZ ÁLVAREZ, informándole que se encuentra pendiente 

para su estudio de admisión o inadmisión. Sírvase Proveer.   

 

 

 
  

MARCIA SOFIA MERCADO SOTOMAYOR  

SECRETARIA.- 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SAN MARCOS - SUCRE 

Código No. 70-708-31-84-001 

Calle 18 No. 24-56 Palacio de Justicia 

Correo Electrónico: jprfamsanmarcos@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Marcos, Sucre, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

TIPO DE PROVIDENCIA: AUTO ADMITE/INADMITE 

REFERENCIA PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO.  

RADICADO: 70-708-31-84-001- 2021-00034-00 

DEMANDANTE: ROQUE JACINTO HERNÁNDEZ GÓMEZ. 

DEMANDADO: ANA DE JESÚS BERMUDEZ ÁLVAREZ. 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se tiene al Despacho la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, promovida por el señor ROQUE JACINTO HERNÁNDEZ 

GÓMEZ, a través de apoderada judicial, contra la señora ANA DE JESÚS 
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BERMUDEZ ÁLVAREZ. Pendiente de resolver sobre su admisión o inadmisión. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 Revisada la demanda junto con sus anexos, se tiene que la misma adolece 

de requisitos indispensables para su admisión, los cuales describiremos a fin de 

que sean subsanados dentro del término legal para ello. 

 

En primer lugar, observa el Despacho que en el cuerpo de la demanda 

allegada no se indicó el número del documento de identificación de la demandada 

ANA DE JESÚS BERMUDEZ ÁLVAREZ; desconociéndose así lo dispuesto en el 

numeral 2° del artículo 82 del CGP. 

 

En relación a las pruebas testimoniales solicitadas, la abogada pretensora no 

enunció concretamente los hechos objeto de la prueba, respecto a los testigos 

mencionados, tampoco se enuncia el correo electrónico ni domicilio, residencia o 

lugar donde puedan ser citados los testigos, ello en virtud de lo dispuesto en los 

artículos 212 y  82 numeral 6º del CGP y artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

En cuanto al acápite de notificaciones, no se indicó la dirección física donde 

pueda ser notificado el demandante, por lo que no se cumple con la exigencia del 

numeral 10° del artículo 82 del CGP. 

 

De otra parte, no se encuentra cumplida la exigencia establecida en el en el 

inciso 4° del artículo 6° del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, el cual 

indica que el “…demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados… De 

no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” Pues no no existe en el 

plenario constancia de que la parte demandante haya enviado copia de la 

demanda y sus anexos a la parte demandada.-  
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Por último, encuentra el Despacho que el poder conferido no cumple con los 

requisitos consagrados en los artículos 5° del Decreto 806 de 2020 y Acuerdo 

PCSJA20-11632 artículo 20, habida cuenta que la abogada MARTHA PATRICIA 

ORDOÑEZ PADILLA, no ha inscrito su dirección de correo electrónico en el Registro 

Nacional de Abogados tal como se muestra a continuación en la consulta realizada: 

 

 

 

 

Así las cosas, por no haber inscrito la abogada pretensora la dirección de 

correo electrónico ante el SIRNA, este Juzgado se abstendrá de reconocerle 

personería adjetiva para actuar dentro del plenario, conforme a las normas citadas. 

 

En aras de verificar que se cumplan con los requisitos establecidos para la 

presentación de la demanda, se inadmitirá la misma conforme a lo contemplado en 

los numerales 1º, 2º y 5° del art 90, del CGP. y se le concederá a la parte 

demandante el término de ley para que la subsane, so pena de ser rechazada la 

misma. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE SAN MARCOS, SUCRE. 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. - 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

que subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. - 

 

TERCERO: ABSTÉNGASE el Despacho de reconocerle personería jurídica a la 

abogada, MARTHA PATRICIA ORDOÑEZ PADILLA identificada con cédula de 
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ciudadanía N° 63.432.247 expedida en Florida Blanca – Santander y tarjeta 

profesional № 79.666 del C. S de la J, por las razones establecidas en la parte 

motiva de este proveído.- 

 

CUARTO: HACER las anotaciones correspondientes. - 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALICIA ESTHER CORENA MARTÍNEZ 

JUEZ.- 

 

 

 

 


